
 

 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITADORES  
EXP. 5-C/17 

 
   
Denominación del contrato: Suministro de “Diverso material para funcionamiento y realización 
de los análisis del Laboratorio Regional de Sanidad Animal de la C.M. Año 2017” 
Nº expediente: A/SUM-011139/2016 (5-C/17) Tipo de contrato:  Suministro 
Procedimiento de adjudicación: Abierto (un criterio)  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACION LOCAL Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
La Mesa de Contratación celebrada el día 31 de enero de 20176 para calificar la documentación presentada 

al procedimiento abierto para la adjudicación del contrato “Diverso material para funcionamiento y 
realización de los análisis del Laboratorio Regional de Sanidad Animal de la C.M. Año 2017” ”, ha 
concedido a las Empresas que se relacionan un plazo  hasta las 14:00 horas del día 6 de febrero de 2017 para que 
presenten la siguiente documentación (en original o copia compulsada), que no obra en el sobre nº 1, 
correspondiente a la documentación administrativa: 
 
PLICA Nº 1 MERCK CHEMICALS & LIFE SCIENCE, S.A.U   A-28289247 

- DNI y poder bastanteado por un Letrado de la Comunidad de Madrid.  
- Declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad, conforme 

al anexo VI del PCAP (se adjunta copia) 
PLICA Nº 2 GLASS CHEMICALS, S.L.U             B-80364045 

        -   Acreditación de la solvencia técnica. (Punto 5, del Capitulo I del PCAP) 
 Artº 77.1 del TRLCSP,  apartado a)  Relación de los principales suministros efectuados durante los 
5 últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, debiendo 
haber entre estos contratos al menos uno de iguales o similares características que el licitado en este 
pliego y por un importe igual o superior al 50% del precio estimado del lote o lotes a los que se licita 
(lote 1: 15.895,84 €; lote 2: 10.753,18 €; lote 3: 4.020,32 €; lote 4: 25.556,42 €, lote 5: 5.037,88€; 
lote 6: 2.843,50 €;  lote 7: 11.490,40 €;  lote 8: 14.457,23 €; lote 9: 20.444,16 €; lote 10: 19.714,52 €; 
lote 11: 7.393,33 €; lote 12: 3.872,00 €; lote; 13 9.932,89 €; lote 14 497,31 €; lote 15: 20.613,46 €, 
lote 16: 1.426,77 €; lote 17: 1.722,63 €; lote 18: 2.378,18 €;  lote 19: 5.315,28 €; lote 20: 1.105,46 € 
y  lote 21: 3.309,52 €).   
 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea 
un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 
 
Faltan los originales o copias compulsadas de los suministros realizados a las entidades 
públicas. 
 

PLICA Nº 4  EUROVET VETERINARIA, S.L.         B-82681099 

- Escritura de constitución compulsada. 

- Poder bastanteado por un Letrado de la Comunidad de Madrid. 

- Declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad, 
conforme al  

      anexo VI del PCAP ( se adjunta copia) 

- Aportar toda la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica, conforme al punto nº 5 de 
la cláusula 1del capítulo I del PCAP. 

PLICA Nº 6    DURVIZ, S.L.U       B-46072807  

1. Respecto a la capacidad de obrar, dada la amplitud del objeto social presentado (“la exportación e 
importación de productos de todas clases, así como distribuciones y representaciones nacionales 
y extranjeras” se solicita aclaración sobre dicho objeto para ver si tiene relación con el 
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objeto del presente contrato que se licita (“la adquisición de reactivos químicos, material 
de vidrio y volumétrico, material fungible y medios auxiliares de laboratorio”). 

2. Respecto a la solvencia técnica (punto 5 del PCAP): 

- del Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado a): se solicita que de la relación presentada se especifique 
el material suministrado que coincide con el objeto del lote 5. 

- del Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado f): debe acreditar que tiene implantado un sistema de 
aseguramiento de la calidad de la Serie ISO 9000.  

PLICA Nº 7      PROQUINORTE, S.A.     A-48202451 
1. La escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 

cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no 
lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten 
las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro oficial, así como el Código de Identificación Fiscal (NIF), todo ello en original o copia que 
tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por 
funcionario habilitado para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del 
licitador en el momento de la presentación de la proposición. 

 
2.     La Solvencia técnica. Punto 5, del Capítulo I del PCAP: 

-  artº 77.1 del TRLCSP, apartado a) se debe acreditar mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 
destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario. Por tanto los documentos 
presentados al ser emitidos por entidades públicas deben ser originales o compulsados. 

- Artº 77.1 del TRLCSP, apartado f) deberán acreditar que tienen implantado un sistema de 
aseguramiento de la calidad de la serie ISO 9000- 

 
3.-      Declaración de pertenencia o no a grupo de empresas, conforme al anexo IX del PCAP  
           (Se adjunta copia)  

 
PLICA Nº 9     THERMO FISHER DIAGNOSTICS, S.L.U     B-62014485 
 

- Solvencia económica y financiera, conforme al punto nº 5, del capítulo I del PCAP. 

Artº 75.1 del TRLCSP, apartado a) Falta aportar toda la documentación. 

- Solvencia técnica.  

       Artº 77.1 del TRLCSP, apartado a). Falta aportar toda la documentación.  

PLICA Nº 11   WERFEN ESPAÑA, S.A.U     A-24114742 

1. Respecto a la solvencia técnica del apartado 5 del PCAP, Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado f): 
Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada 
mediante referencias a determinadas especificaciones o normas. 

Criterios de selección: 

Las empresas licitadoras deberán acreditar que tienen implantado un sistema de aseguramiento 
de la calidad de la Serie ISO 9000.   

Deberá aportar el certificado en original o copia compulsada o indicar la dirección 
completa y exacta para poder comprobar telemáticamente la vigencia del presentado. 
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PLICA Nº 12 VIDRA FOC, S.A.        A-08677841 

- Poder bastanteado por un Letrado de la Comunidad de Madrid. 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera. 

Artº 75.1 del TRLCSP, apartado a) deben hacer referencia a la cifra anual de negocios, no a la 
facturación.  

    
PLICA  Nº 13   BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A.  A-28664589 

1. Respecto a la solvencia técnica del apartado 5 del PCAP, Artículo 77.1 del TRLCSP, apartado f): 
Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada 
mediante referencias a determinadas especificaciones o normas. 

Criterios de selección: 

Las empresas licitadoras deberán acreditar que tienen implantado un sistema de aseguramiento 
de la calidad de la Serie ISO 9000.   

Deberá aportar el certificado en original o copia compulsada o indicarnos la dirección 
completa para poder comprobar telemáticamente la vigencia del presentado. 

 
PLICA  Nº 14    SEROVET 2007, S.L.      B-05210232 

- Poder bastanteado por un Letrado de la Comunidad de Madrid. 

- Acreditación de la solvencia técnica 

     Artº 77.1 del TRLCSP, apartado a)  
Criterios de selección: Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario. 
           Deben aportar los certificados privados y certificado de la entidad pública presentado 
debe    ser original o copia compulsada. 

    Artº 77.1 del TRLCSP, apartado f)  
Criterios de selección: 
Deberán acreditar que tienen implantado un sistema de aseguramiento de la calidad de la Serie ISO 
9000.                                    

                                                           LA JEFA  DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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